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La Plata, 20 de Junio de 2001 

 

ORDENANZA 9280 

 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio de 

Cooperación y Asistencia recíproca entre los Municipios de Berisso, Ensenada y La Plata 

para la implementación del Programa de Detección y respuesta a la Contaminación 

Atmosférica, de acuerdo con el Anexo I que pasa a formar parte integrante de la presente 

Ordenanza. 

ARTICULO 2º.- De forma. 

 


